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ASISTENCIAL

Auxiliar Administrativo 407 27 118

Secretario Ejecutivo 425 27 23

Secretario Ejecutivo 425 26 2

Auxiliar Administrativo 407 20 64

Auxiliar Administrativo 407 19 90

Secretario 440 19 1

Secretario 440 17 25

Secretario 440 16 12

Conductor Mecánico 482 14 2

Auxiliar Administrativo 407 13 37

Conductor 480 13 22

Operario 487 09 2

Auxiliar Administrativo 407 06 3

Operario 487 05 1

Subtotal Nivel Asistencial 402

TOTAL EMPLEOS PLANTA GLOBAL 924

TOTAL PLANTA 931

ARTÍCULO 4º.- Los empleos de Profesional Espe-
cializado Código 222 Grado 23 se suprimirán cuando 
se produzca la incorporación de los mismos en los 
empleos de Inspector de Policía Urbano Categoría 
Especial y 1a. Categoría, Código 233 Grado 23, em-
pleos de igual o equivalente jerarquía, por lo tanto los 
Profesionales Especializados Código 222 Grado 23 
continuarán ejerciendo las funciones a ellos asignadas 
y mantendrán sus condiciones laborales hasta tanto 
se de dicha incorporación, lo cual deberá efectuarse 
en los diez (10) meses siguientes a la publicación del 
presente Decreto, atendiendo en todo caso las restric-
ciones en la Ley de Garantías Electorales.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar el presente Decreto a la 
Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos, de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto Distrital rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 
modifica el artículo 4 del Decreto Distrital 412 de 2016, 
y las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO                    
DISTRITAL U.A.E.C.D.

Resolución Número 1572
(Octubre 6 de 2017)

“Por medio de la cual se actualizan las reglas de 
operación del comité de avalúo y se establecen 

otras disposiciones”.

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL (UAECD)
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 8 y 14 del artículo 

5° del Acuerdo 004 de 2012 del Consejo Directivo 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre 
de 2006, transformó el Departamento Administrativo de 
Catastro Distrital en la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital – UAECD. 

RESOLUCIONES DE 2017
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Que el artículo 63 del Acuerdo 257 del 30 de noviem-
bre de 2006 estableció que la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, estará organizada como 
una unidad administrativa especial del orden distrital 
del sector descentralizado por servicios, de carácter 
eminentemente técnico y especializado, con persone-
ría jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y 
con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que por medio del Acuerdo 004 del 2 de mayo de 
2012, expedido por el Consejo Directivo de la UAECD, 
se determinó el objetivo, la estructura organizacional 
y las funciones de la Entidad.

Que el artículo 13 del citado Acuerdo establece que 
se encuentran en la Gerencia de Información Catas-
tral las funciones de: “1. Gestionar la actualización y 
mantenimiento de los diferentes niveles de información 
catastral, acordes con la dinámica urbana física, jurí-
dica y económica”, y de: “5. Gestionar la elaboración 
de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del 
efecto plusvalía”.

Que el artículo 15 del referido Acuerdo establece que 
se encuentran en la Subgerencia de Información Eco-
nómica las funciones de: “1. Liderar el mantenimiento 
la capa de información económica del Catastro” y “3. 
Liderar la elaboración de avalúos comerciales, el cál-
culo y determinación del efecto plusvalía”. 

Que mediante Resolución n° 2379 de 2016 se unifica-
ron las reglas de creación del Comité de Avalúos de 
la Unidad y se derogaron las Resoluciones Nos. 0404 
de 2011 y 0837 de 2012.

Que mediante Resolución n° 0111 de 2017 se modificó 
la Resolución n° 2379 de 2016. 

Que el artículo 19 de la Resolución 1055 de 2012, ex-
pedida por la Dirección General del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi –IGAC-, que modificó el artículo 149 
de la Resolución 070 de 2011, establece: “Artículo 149. 
Instancias. A. Se tramitarán y resolverán en única ins-
tancia, en el proceso de conservación catastral: l. Las 
mutaciones, las peticiones y las actuaciones oficiosas, 
que no se refieran al avalúo catastral. 2. La inscripción 
catastral de predios localizados en sitios limítrofes que 
no están claramente definidos para las unidades orgá-
nicas catastrales interesadas y que se encuentran en el 
área de su jurisdicción. 3. Las inscripciones catastrales 
en controversias entre propietarios y/o poseedores. 
4. La inscripción catastral de predios localizados en 
sitios limítrofes que no están claramente definidos para 
las unidades orgánicas catastrales interesadas y que 
correspondan a jurisdicciones de distintas Direcciones 
Territoriales del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” 

o diferentes autoridades catastrales. B. Se tramitarán 
y resolverán en primera instancia, en el proceso de 
conservación catastral: l. La revisión del avalúo. 2. Las 
mutaciones, las peticiones o las actuaciones oficiosas, 
que modifiquen el avalúo catastral en conservación. 
3. La aceptación o no de las autoestimaciones del 
avalúo catastral. 4. Las cancelaciones de predios en 
los registros catastrales, por causas naturales o fuerza 
mayor. 5. El recurso de reposición contra las anteriores 
providencias. C. Se tramitarán y resolverán en segunda 
instancia, en el proceso de conservación catastral: l. 
El recurso de apelación, respecto de las decisiones de 
primera instancia. 2. El recurso de queja”.

Que se hace necesario determinar reglas de opera-
ción del comité de avalúos que permitan mejorar los 
tiempos de respuestas de las solicitudes de trámites 
catastrales, para resolverlas de manera oportuna y 
eficaz, teniendo en cuenta los términos de respuesta 
establecidos en la normatividad vigente de la función 
catastral. 

Que los procedimientos administrativos que adelanta 
la entidad deben cumplir con su finalidad, procurar la 
efectividad de la actuación administrativa, ser llevados 
a cabo con diligencia y sin dilaciones injustificadas y 
optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, 
tal como lo establecen los numerales 11, 12 y 13 del 
artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 (Código de Proce-
dimiento Administrativo y Contencioso Administrativo).

Que por lo anterior se requiere actualizar las reglas de 
operación del comité de avalúos y derogar las Resolu-
ciones n° 2379 de 2016 y n° 0111 de 2017. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.° Actualizar las reglas de operación del 
Comité de Avalúos de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital – UAECD.

ARTÍCULO 2.° Establecer como miembros del Co-
mité de Avalúos de la UAECD para las decisiones de 
primera instancia:

1.	 El (La) Subgerente de Información Económica.

2.	 El Profesional Especializado 222-10 de la Subge-
rencia de Información Económica, designado para 
la atención de las Revisiones de Avalúo; ó el Pro-
fesional Especializado 222-10 de la Subgerencia 
de Información Económica designado para la 
atención de Avalúos Comerciales; ó el Profesio-
nal Especializado 222-10 de la Subgerencia de 
Información Económica designado para temas de 
Plusvalía; ó el Profesional Especializado 222-10 
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de la Subgerencia de Información Económica, 
designado para la Actualización Catastral. Este 
cargo ejercerá la Secretaría Técnica del Comité de 
Avalúos, según la agenda o función a desarrollar. 

3.	 Profesional(es) Avaluador(es).

PARÁGRAFO. Podrán asistir como invitados los 
demás funcionarios o personas que se estime conve-
niente para el estudio de casos puntuales y específicos, 
quienes participarán con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 3.° Establecer como miembros del Comité 
de Avalúos de la UAECD para las decisiones de se-
gunda instancia:

1.	 El (La) Gerente de Información Catastral. 

2.	 Profesional(es) Avaluador(es).

3.	 Funcionario designado por la Gerencia de Infor-
mación Catastral como Secretario Técnico. 

PARÁGRAFO 1. Podrán asistir como invitados los 
demás funcionarios o personas que se estime conve-
niente para el estudio de casos puntuales y específicos, 
quienes participarán con voz pero sin voto. 

PARÁGRAFO 2. El (La) Gerente de Información Ca-
tastral designará por escrito el funcionario que ejercerá 
la Secretaría Técnica del Comité de Avalúos. 

PARÁGRAFO 3. Las decisiones de segunda instancia 
corresponden exclusivamente al trámite de apelacio-
nes provenientes de las revisiones de avalúo catastral. 

ARTÍCULO 4.° Establecer como funciones del Comité 
de Avalúos las siguientes: 

1.	 Analizar las propuestas de modificación de avalúo 
catastral sometidas a consideración por los pro-
fesionales avaluadores cuando éstas impliquen 
modificaciones a la resolución emanada de la 
Dirección de la UAECD a través de la cual se 
fijaron valores de terreno y construcción dentro de 
los procesos de formación y actualización catastral 
para cada vigencia, aprobando los nuevos valores 
correspondientes. 

2.	 Estudiar las propuestas de avalúos comerciales 
sometidas a consideración por los avaluadores 
o aquellos que hubieren sido devueltos para un 
nuevo estudio del Comité de Avalúos.

3.	 Estudiar y emitir concepto técnico del estudio de 
zonas homogéneas físicas y geoeconómicas, los 
modelos econométricos, las tablas de valores, los 
avalúos especiales y demás aspectos relaciona-
dos con la determinación del aspecto económico 

del catastro sometidos a su consideración, dentro 
del proceso de actualización y conservación ca-
tastral. 

4.	 Servir de órgano consultor en asuntos relaciona-
dos con el análisis técnico y económico de los 
temas sometidos a su consideración.

5.	 Analizar y aprobar valores, fruto del cálculo del 
efecto plusvalía producto de los diferentes hechos 
generadores. 

6.	 Estudiar las propuestas para la determinación de 
zonas homogéneas físicas y geoeconómicas, va-
lores metro cuadrado de terreno y/o construcción 
de los predios a solicitud de la Subgerencia de 
Información Física y Jurídica. 

ARTÍCULO 5.° El Comité de Avalúos tendrá el siguien-
te funcionamiento:

1.	 Se reunirá cada vez que sea necesario, por con-
vocatoria que realizará el Secretario Técnico, a 
través de correo electrónico o por el medio más 
expedito. 

2.	 De cada reunión del Comité de Avalúos se levan-
tará la correspondiente Acta, en la cual conste lo 
definido en la reunión y debe ser firmada por todos 
los asistentes. 

3.	 El Comité de Avalúos no podrá deliberar y tomar 
decisiones con menos de la mitad más uno de sus 
miembros. 

ARTÍCULO 6.° Son funciones del Secretario Técnico 
del Comité de Avalúos las siguientes: 

1.	 Elaborar las actas del Comité. 

2.	 Socializar las recomendaciones que se tomen al 
interior del Comité con el Gerente de Información 
Catastral y/o el Subgerente de Información Eco-
nómica, según corresponda. 

3.	 Convocar las reuniones del Comité a través de 
correo electrónico o por el medio más expedito y 
elaborar el orden del día para cada sesión. 

4.	 Gestionar las firmas y custodiar las actas y sus 
soportes hasta la entrega al archivo central (Cen-
tro de Documentación) de la Subgerencia Admi-
nistrativa y Financiera, conforme a lo establecido 
por la Tabla de Retención Documental.

ARTÍCULO 7.° La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias en especial las Resolu-
ciones Nos. 2379 del 2016 y 0111 de 2017.  
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes 
de octubre de dos mil diecisiete (2017).

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Directora

Resolución Número 1573
(Octubre 6 de 2017)

“Por la cual se efectúan unas delegaciones a 
Comités y Mesas de Trabajo en las que participa 

la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital”.

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL (UAECD)
En uso de sus facultades legales, y en 

especial las que le confiere el artículo 209 de 
la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, 

el Acuerdo Distrital 257 de 2006, y el Acuerdo 
004 de 2012 del Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política estable-
ce que “la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos 
sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley.”

Que la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas 
sobre la organización y funcionamiento de las entida-
des del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.”, dispone en su artículo 9° que 
“Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y de confor-
midad con la presente Ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias.

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes 
orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de 
departamento administrativo, superintendentes, re-
presentantes legales de organismos y entidades que 
posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a 
los principios de la función administrativa enunciados 
en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley.

Parágrafo.- Los representantes legales de las entida-
des descentralizadas podrán delegar funciones a ellas 
asignadas, de conformidad con los criterios estable-
cidos en la presente Ley, con los requisitos y en las 
condiciones que prevean los estatutos respectivos.”

Que el artículo 10 de la Ley ibídem estipula “Requi-
sitos de la delegación. En el acto de la delegación, 
que siempre será escrito, se determinará la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya 
atención y decisión se transfieren.”

Que el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
señala “Delegación de funciones. Las autoridades 
administrativas del Distrito Capital podrán delegar el 
ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades con funciones afines o complemen-
tarias, de conformidad con la Constitución Política y la 
ley, especialmente con la Ley 489 de 1998.”

Que los numerales 4° y 14 del artículo 5° del Acuer-
do 004 de 2012 respectivamente establecen como 
funciones de la Dirección de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital “Delegar funciones en los 
servidores que estime conveniente, dentro del marco 
legal vigente” y “Expedir los actos administrativos que 
le correspondan y decidir sobre los recursos ordinarios 
o extraordinarios que sean de su competencia”. 

Que el Decreto Distrital 436 de 2006 encargado de 
establecer disposiciones comunes para los planes 
parciales en suelos sujetos al tratamiento de desarrollo, 
al igual que la metodología para determinar el reparto 
equitativo de cargas y beneficios en los mismos, creó 
en su artículo 7° el Comité Técnico de Planes Parciales 
de Desarrollo del Distrito Capital, con la finalidad de 
ser una instancia asesora de la Secretaría Distrital de 
Planeación en la definición de las determinantes para 
la formulación de planes parciales. 

Que el artículo 7 del Decreto Distrital 436 de 2006 fue 
modificado por el artículo 1° del Decreto Distrital 380 de 
2010, estableciendo como integrante del Comité a un 


